
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)  

 

Ejecutivo MX de Banco de Occidente S.A. contra Janer Yesid 

Velásquez Castillo 

Radicado: 110013103 009 2016 00496 00. 

Ingresó: 14/01/2022. 

 

Teniendo en cuenta la documental que antecede, de conformidad con lo 

establecido en el art. 76 del C.G.P., acepta la renuncia al poder otorgado 

a la profesional del derecho  LUCIA AURORA MOJICA PARRA, como 

apoderada judicial de la parte actora. Se recuerda que la renuncia se 

entiende surtida sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el juzgado. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y considerando que la 

parte actora no dio estricto cumplimiento al requerimiento realizado por 

este Despacho en auto de fecha 7 de octubre de 20211, tampoco ha 

elevado solicitud alguna tendiente a continuar con el trámite del mismo, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 de la 

Ley 1564 de 2012 (C.G.P), el Juzgado, RESUELVE:  

 

Primero: Decretar la terminación de la presente actuación por 

desistimiento tácito. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto.  

 

De existir solicitud de remanentes, embargos, concurrentes, 

acumulados, de la jurisdicción coactiva o créditos informados por la 

DIAN, procédase conforme a la regla de prelación de la ley sustancial o 

póngase los bines desembargados a quien los requiera, según el caso. 

Ofíciese.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “07AutoRequiere317”. 
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